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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.................... 2 pesetas
Trimestre.......................6 id.

8omero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
| territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
| días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
¡i Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
! seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
¡i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¡ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletih
FIOIAL,
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIADELCÓiiSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta dei l<) de Noviembre de 1919.)

ISTftACK
Nnu. 3.075.

Distrito Forestal ds Yalladolid.
Convocatoria para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de 

Guardería Forestal.
Cod arreglo á lo dispuesto en 

el artículo 2.° del Reglamento pro
visional del Cuerpo de Guardería 
Forestal, aprobado por Real de
creto de 20 de Diciembre de 1912, 
se convoca á exámenes para la 
provisión Je una plaza, de Beon 
Guarda, vacante en este Distrito.

Los exámenes tendrán lugar el 
día veintisiete dei actual mes y 
desde las diez de su mañana en 
adelante, en e! local que ocupan 
las oficinas de esta Jefatura (Ave
nida de (Alfouso XIII, número 7, 
•V) los cuales versarán sobre las 
materias que puutua iza e! citado 
artículo en su apart ido 2.J

Las iustanoias solicitando ad
misión en los exámenes se presen
tarán en las oficinas antes de las 
doce del día 26 del mismo mes, 
debiendo unirse á ias mismas los 
documentos siguientes:

A.—Certificación de Naci
miento.

B—Id. de la Dirección general 
de Pénales, de uo hab.r sufrido 
penas aflictivas.

C. — Documento acreditativo 
de la situación militar.

D. —Certificación facutativa de 
aptitnd física, y

E. —Certificación de la Alcal
día acreditando buena conducta.

Documeutos á que se refiere ei 
apartado l.°del referido artículo
2.°, previniéndose además que la 
edad reglamentaria para el iugre- 
so en tal Cuerpo es de 23 á 35año3 
y que se exige talla de 1'630 mi
límetros como mínimum.

Va liado lid 8 de Noviembre de 
1919.—Et Iugeaiero Jefe, R. Diet 
del Corral.

IIISMIIIICI
Núic. 3 078.

Bobadilia del Campo.
Ultimados por las Comisiones 

de evaluación y Junta general 
del repartimiento, el le utilida
des de este Municipio para ei ac
tual año económico de 1919-1920, 
autorizado por el Real decreto de 
li de Septiembre ie 1918, en sus 
dos partos personal y real, y el 
general á que se refiere el aparta
do C de¡ artículo 95 dei citado 
Real decreto, se bal'an de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este AyQQtamiento, por el tér
mino y á los efectos del artículo

96 de dicho Decreto, pasado el 
plazo que determina el artículo 
96 referido uo se admitirá nin
guna.

Bobadillla del Campo á 4 de 
Noviembre de 1919.—SI Alcalde, 
Abuudio González.

Núm. 3.069.
Ciguñuela.

Por renuncia del Veterinario 
titular que la venia desempe
ñando se anuncia vacante por 
el plazo de veinte días la plaza 
de Inspector de Higiene y Sani
dad Pecuaria de este Municipio, 
con ei sueldo anual de trescien
tas sesenta y cinco pesetas, que 
serán satisfechas al agraciado de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán 
dentro de dicho plazo sus solici
tudes en papel de la clase 11.a 
con los documentos justificativos 
que estimen necesarios, • advir- 
tiendo que el nombramiento se 
hará con estricta sujeción á la 
Ley de Epizootias de 30 de Agos
to de 1917, que el plazo señalado 
empezará á contarse desde el 
siguieule día en que el presente 
anuncio se inserte en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Ciguüuéla 3 de Noviembre de 
1919.—El Alcalde, Juan Crespo.

Num. 3.062.
Valdunquillo.

Fijadas definitivamente las 
i cuentas municipales de este tér

mino, correspondientes al ejerci
cio de 1918 y primer trimestre 
de ampliación del año corriente, 
ó sean los cinco trimestres que 
las constituyen, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días á 
los efectos de su examen y recla
maciones que se consideren le
gales.

Valdunquillo 3 de Noviembre 
de 1919. — El Alcalde, Domi- 
ciano de Paz.—El Secretario, Jo
sé Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.074.

VALLADOLID.—PLAZA.
HDIOTO.

Don José Luis Gargulloy Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veintiu
no del actual mes y hora ds las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subas
ta, bajo el tipo de su avalúo, de 
los bienes que á continuación se 
expresarán, embargados en autos 
ejecutivos que sigue Don Julio 
Llórente Gallego, contra D. Fer
mín Marinero González, sobre pa
go de pesetas, cuyos bienes se 
hallan depositados en poder de
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éste, que habita en la calle de la 
Loza, núm. diez y ocho, de esta 
Ciudad, donde podrán examinar
los ios que deseen interesarse en 
la subasta; previniéudose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en el remate deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de ¡os bienes que 
sirve db tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes que se subastan-
Un carro de varas con su toldo, 

en buen uso, para una caballería; 
en 200 pesetas.

Un caballo rojo, de ocho años, 
de alzada siete cuartas, llamado 
Noble; en 350 pesetas.

Otro caballo negro, de doce 
años, de alzada seis y media 
cuartas, que atiende por Moro; 
en 200 pesetas.

Un motor de fuerza eléctrica 
de tres caballos aproximadamen
te, marca A. S. E. A., de la Socie
dad Española de Electricidad de 
Madrid, en 300 pesetas.

Uua amasadora para amasar 
'pan, funcionando por medio del 
motor referido, y todos los ensó- 
res déla panadería,en650pesetas.

Total 1.700 pesetas.
Dado en Val ludo lid á cinco de 

Noviembre de 1919. —José Luis 
Gargolio.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta. / (7)
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Núm. 3.064.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Ursicino Gómez Carbajo, 
Juez de primera instancia del 
paríido de Medina del Campo.

Por el presenta se hace saber: 
Que el día veintinueve de No
viembre próximo, á las once de 
su mañanaren la Sala Audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la 
venta en pública subasta por ter
cera vez, sin sujeción á tipo, de 
las ñucas siguientes, situadas en 
el término de Rueda:

1. * Un majuelo hoy tierra, al 
pago de Carreteros, de cuati o hec
táreas, setenta y tres áreas y se
tenta y seis centiáreas, linda 
Norte camino del pago, Sur tie
rra de Venancio Santander, Este 
de Fernando Pimental, 9us here
deros, y Oeste majuelo de Naza- 
rio Llano; tasada ea dos mil se
tecientas pesetas.

2. a Otra tierra antes majuelo, 
al pago del Portugués de tres hec
táreas, cincuenta y cinco áreas, *

treinta y dos centiáreas, linda 
Norte tierra de Venancio Reina, 
Sur careaba del pago, Este ma
juelo de herederos de Angel Se
rrano y Oeste tierra de Fernando 
Pimentel; tasada en mil doscien
tas pesetas.

3. a Otra tierra al pago del ca
mino de la Nava y sendero de 
los Berrugos, de una hectárea, 
sesenta y nueve áreas y ochenta 
centiáreas, linda Norte majuelo 
de Francisco Serrano, Sur seudero 
del pago, Este majuelo de Marce- 
linoSerraüo y Oesteotrode Valen- 
tinLlano; tasada en mil ochocien
tas setenta cinco y pesetas.

4. a Otra tierra antes majuelo, 
á Carro Pedreras, de dos hectá
reas, cincuenta y seis áreas, se
senta y dos centiáreas, liúda Nor
te otra de esta hacienda, Sur con 
camino del pago, Este otra de 
Ubaldo Sampedro y Oeste camino 
viejo de Medina; tasada en mil 
quinientas setenta y cinco pesetas.

5. a Un majuelo antes tierra, 
á Vaidelayegua, de una hectárea, 
sesenta y nuevo áreas y ochenta 
centiáreas, linda Norte tierra de 
Marcial Gómez Bonilla, Sur de 
José Llano, Este otra de esta ha
cienda y Oeste de Dionisio Llano; 
tasado en dos mil ochocientas cin
cuenta pesetas.

6. a Un majuelo, al Montico, 
titulado Lavaculo, de dos hectá
reas, treinta y seis áreas, ochenta 
y ocho centiáreas, linda Norte de 
José Llanos, Sur de Miguel Gar
cía, Este de herederos de Eusebio 
Ballesteros y Oeste otro de Mel
chor Bayon; tasado en mil ocho
cientas pesetas.

7. a Otra tierra antes majuelo, 
al Montico, de mii cuatrocientos 
cincuenta y dos cepas, linda Nor
te cañada del pago, Este con Emi
lio Maldouado,Oeste de Francisco 
Solano Aróvalo y Sur par tija de 
Catalina Maldouado; tasada óu 
seiscientas pesetas.

8. a Otro majuelo hoy tierra, 
á Carro Pedreros, de dos hectá
reas, diez y siete áreas y catorce 
centiáreas, linda Este y Norte de 
Ubaldo Sampedro y Ladislao Le- 
cea, Sur de RaLel Maldouado y 
Oeste de Esteban Madrigal; tasa
da en mil ciento noventa pesetas.

9. a Otra tierra á Valdeuño, de 
tres hectáreas, once áreas treinta 
centiáreas, linda Norte de here
deros de Ignacio Aróvalo, Este 
majuelo de María Asunción Ba- 
yoD, Oeste de Francisco Benito 
y Sur de Emilio Maldouado; 
tasada en seiscientas veinticinco 
pesetas.

10. Una era á los Aradillos,

: de seis áreas setenta y nueve cen
tiáreas, linda Este con lagar de 
José Llano,Oeste era de José Mal- 
donado, Norte con lagar de Ra
fael Maldonado y Sur terreno bal
dío; tasada en seiscientas veinti
cinco pesetas.

11. Otra tierra al Raspadero, 
hoy pinar, de tres hectáreas, 
treinta y una áreas y sesenta cen
tiáreas, linda Norte majuelo de 
Magdalena López Baños, Sur de 
Venancio Reina, Oeste de Fran
cisco Piñero y Este de Isaac Ruiz, 
tasada en quinientas cincuenta 
pesetas.

12. Otra tierra hoy majuelo 
americano, de tres hectáreas, 
treinta y nueve áreas y sesenta 
centiáreas, linda Norte herederos 
de Braulio Otero, Sur de los de 
Fernando Pimentel, Este de esta 
hacienda y Oeste Cañada del Mon
tico, tasada en tres mil quinien
tas veinticinco pesetas.

13. Otra tierra, al pago del 
Redondillo, de ochenta y cuatro 
áreas y noventa centiáreas, linda 
Norte camino de Valverde, Sur 
majuelo de Autouio Maldonado, 
Este tierra de Emilio Maldonado 
y Oeste de Fernando Maldonado; 
tasada en ciento veinticinco pe
setas,

14. *Uu majuelo al Montico, 
de seteuta áreas, ochenta y cua
tro centiáreas, linda Norte y Sur 
par ti j a de herederos de Joaquín 
Ballesteros, Este majuelo de Ra
fael Maldouado, Oeste cañada del 
pago; tasada eu ciento cineueuta 
pesetas.

15. Una tierra, ai camino de 
Medina, dividida en dos pedazos, 
elprimero de ochenta y ocho áreas 
cincuenta y ocho centiáreas, lin
da Norte majuelo de Josefa Mon
tero, Sur de Vicente Bayon, 
Este carretera de Madrid y Oeste 
otra de Narciso García: el otro 
pedazo hace treinta y tres áreas, 

^ochenta y dos centiáreas, linda 
Norte Ü. Gregorio Llano, Sur otra 
de Venancio Reina, Este camino 
de Medina y Oeste carretera de 
Madrid, tasada en mil pesetas.

16. Un majuelo en término 
de La Seca, al pago del Corral de 
vacas, de dos hectáreas, diecisiete 
áreas, catorce centiáreas, linda 
Este de Francisco Hilarión Ro
dríguez, Sur de Rafael Maldona
do, Oeste de Miguel García y Nor
te de Raimundo Bayon, tasado 
en mil doscientas cincuenta pe
setas.

17. Otra tierra mineral á Mal- 
pasilio, de un hectárea cincuenta 
y cinco áreas, setenta y cinco 
centiáreas, linda Norte prado de

Francisco Hilarión, Sur da FraQ. 
cisco Aróvalo, Este tierra de G6r* 
trudis Hornas y Oeste de Mauue'j 
Gómez de Bonilla, tasada en ^il 
doscientas cincuenta pesetas

18, Un majuelo al pago de 
Carrion digo Bascarioa, titulado 
de los Veinticuatro, de tres hee 
tareas quince áreas y ochenta 
cuatro centiáreas, linda Norte de 
un vecino de La Seca, Sur de 
Isaac Vergara, Este partija d6 
Antonio Maldonado y Oeste de 
Joaquín Maldonado, tasado en dos 
mil doscientas pesetas.

19. Y otro majuelo á Berrue- 
ces, de una hectárea, diez y ocho 
áreas cuarenta y cuatro centiá- 
reas, linda Norte otro de esta ha
cienda, Sur de herederos de Ciría
co Bayon, Este otra de Marcelino 
Mesones y Oeste otro de Miguel 
García, tasado en setecientas p8. 
setas.

Cuyas fincas de la propiedad 
de D. Zoilo Maldonado, veciuode 
Rueda, se venden en el juicio 
ejecutivo seguido contra éste á 
instancia de la Sociedad Anónima
denominada «Sindicato Nacional 
de Maquinaria Agríco’a» con do
micilio en Madrid.

Los títulos de propiedad de re
feridas fincas se hallan de mani- 
tiesto en ia Secretaría del refren
dante para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndo
se que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos sin dere
cho á exigir uingunos otros.

El iicitador ó iicit.<dores-que 
deseen tomar parte en la subasta 
consignarán en la mesa de este 
Juzgado el diez por ciento, .ex
presando si remata para él ó para 
ceder y presentando la cédula per
sonal.

Dado en Medina del Campo á 
veintinueve de Octubre de mil 
novecientos diez y nueve.—Ur
sicino Gómez Carbajo.—E Se-

Venta de fincas en Olmedo.
Se vendeu en término de 0‘- 

ruedo y Val villero, 34 tierras, 
pertenecientes al Excuso. Sr, Du
que de Ario-n, que hacen de cabi
da 44 hectáreas.

Proposiciones al Apoderado ge
neral D. Antonio Galván, calle 
de Amador de ¡os Ríos, núm. J, 
Madrid, ó ai Administrador eu 
Vallado id, D.Francisco Mercado, 
calle dei Salvador, núm. 14.
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